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Miembros del Honorable XLI Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Santa María del Oro, 
Nayarit; la Profesora Ana María Isiordia López, Presidenta Municipal; el C. Julio Montero Hernández, 
Síndico Municipal; el Licenciado José Octavio Altamirano Martínez, Regidor; la C. Karen del Rocío 
García Pérez, Regidora; la Profesora Deisy Fabiola Fletes Delgado, Regidora; la C. Rosalba López 
Ochoa, Regidora, la C. Margarita Jiménez Contreras, Regidora, el Profesor J. Félix Muro Flores, 
Regidor; el Arquitecto Ramón Adrián Mejía Soria, Regidor; el C. Pio Sánchez Robles, Regidor; el 
Profesor Joel Jiménez Montes, Regidor; y el C. Gilberto López Betancourt, Regidor; así como también 
el Profesor Bernardo Muro Sánchez, Secretario del Ayuntamiento y Responsable de la Gaceta 
Municipal. 

 

La Profesora Ana María Isiordia López, Presidenta Municipal de Santa María del Oro, Nayarit, en 
uso de sus facultades que le confirieren los Artículos 115, fracción II, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 111, fracción I, de la Constitución Política del Estado de Nayarit; 65, 
fracción VII; y 234; de la Ley Municipal para el Estado de Nayarit; para su debida observancia 
promulga la presente Disposición Administrativa de índole Municipal. 
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ACTA NÚMERO 55. 

  SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO. 

       
En la ciudad de Santa María del Oro, del Estado de Nayarit; siendo las 09:00 horas del día 
jueves 14 de noviembre del año 2019, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 50, 
fracción II, 52, 55, 59, y 61, fracción I, inciso c), de la Ley Municipal para el Estado de Nayarit; 
previa cita se reunieron en la Sala de Juntas del edificio administrativo, ubicado en la colonia 
“Los Pinitos” de esta ciudad; los ciudadanos Alcaldesa Municipal, Sindico y Regidores del 
Honorable XLI Ayuntamiento, con la finalidad de celebrar Sesión Extraordinaria de Cabildo 
bajo el siguiente;  

ORDEN DEL DÍA 
 

I. PASE DE LISTA Y VERIFICACIÓN DE QUÓRUM LEGAL. 
II. INSTALACIÓN LEGAL DE LA SESIÓN.  

III. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.  
IV. ACORDAR LO CONDUCENTE AL ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU 

CASO, DEL DECRETO REMITIDO POR LA XXXII LEGISLATURA AL CONGRESO 
DEL ESTADO DE NAYARIT; QUE REFORMA LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NAYARIT; EN MATERIA DE INTEGRACIÓN DEL 
TRIBUNAL ESTATAL ELECTORAL. 

V. CLAUSURA DE LA SESIÓN. 
 

DESARROLLO DE LA SESIÓN 
PUNTO I.- 
El Prof. Bernardo Muro Sánchez, Secretario del Ayuntamiento tiene a bien dar inicio con el 
pase de lista correspondiente, estando presentes la totalidad de los integrantes del cabildo, 
Profa. Ana María Isiordia López - Presidente Municipal, Síndico y diez Regidores.  
 
PUNTO II.- 
Una vez comprobada la asistencia de la totalidad de los integrantes del Cabildo y teniendo 
quórum legal para tratar asuntos, la Profa. Ana María Isiordia López – Presidente Municipal, 
declara legalmente instalada la presente sesión a las 09:47 horas del día 14 de noviembre 
del año 2019 y válidos los acuerdos que de la misma resulten. 
 
PUNTO III.- 
Para continuar con el Orden del día la Profa. Ana María Isiordia López, Presidente Municipal 
de este H. XLI Ayuntamiento Constitucional de Santa María del Oro, Nayarit; tiene a bien dar 
lectura al punto del orden del día denominado: ACORDAR LO CONDUCENTE AL ANÁLISIS, 
DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, DEL DECRETO REMITIDO POR LA XXXII 
LEGISLATURA AL CONGRESO DEL ESTADO DE NAYARIT; QUE REFORMA LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NAYARIT; EN 
MATERIA DE INTEGRACIÓN DEL TRIBUNAL ESTATAL ELECTORAL; el cual tuvo a bien 
sido aprobado por siendo aprobado por Unanimidad, registrándose la siguiente votación por 
la afirmativa 12 votos, 0 en contra y 0 abstenciones. 
 
PUNTO IV.- 
ACORDAR LO CONDUCENTE AL ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, 
DEL DECRETO REMITIDO POR LA XXXII LEGISLATURA AL CONGRESO DEL ESTADO 
DE NAYARIT; QUE REFORMA LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
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SOBERANO DE NAYARIT; EN MATERIA DE INTEGRACIÓN DEL TRIBUNAL ESTATAL 
ELECTORAL 
Dando continuidad al Orden del día la Profa. Ana María Isiordia López, Presidente Municipal 
de este H. XLI Ayuntamiento Constitucional de Santa María del Oro, Nayarit, informo al cabildo 
que con fecha del día 8 de noviembre de 2019, fue recibido el dictamen y resolución de 
Reforma a la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nayarit, para que en 
términos del Artículo 131 del mismo ordenamiento el  Honorable XLI Ayuntamiento emita el 
sentido de su votación respecto a la reforma propuesta.     
 
Por lo cual se procedió a dar lectura al decreto remitido por la XXXII Legislatura al H. Congreso 
del Estado de Nayarit, mismo que textualmente prescribe lo que a continuación se indica: 
 

  “Año 2019, Centenario de la Inmortalidad del Bardo Nayarita y 
Poeta Universal Amado Nervo” 

El Congreso del Estado Libre y Soberano de Nayarit 

Representado por su XXXII Legislatura, decreta: 

Reforma la Constitución del Estado Libre y Soberano de Nayarit,  

En materia de integración del Tribunal Estatal Electoral. 

 

ÚNICO.- Se reforma el párrafo cuarto del Apartado D del artículo 135, de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nayarit, para 
quedar como sigue:  

 

Artículo 135.- … 
 
Apartado A.- … 
 
Apartado B.- … 
 
Apartado C.- … 
 
Apartado D.- … 
 
… 
 
… 
 
Funcionará de conformidad a lo dispuesto por la ley secundaria del 
ámbito local, y se integrará por tres Magistrados designados por la 
Cámara de Senadores del Congreso de la Unión. Sus emolumentos 
serán los previstos en el Presupuesto de Egresos del Estado. 
… 
… 
… 
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… 
… 
… 
 
a) a c) … 
… 
… 
… 
… 

 
TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de 
Nayarit, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos subsecuentes. 

SEGUNDO.- En un plazo que no exceda de ciento ochenta días, 
posteriores a la entrada en vigor del presente Decreto, el Congreso del 
Estado deberá realizar las adecuaciones normativas correspondientes al 
marco jurídico local. 

Se derogan las disposiciones legales, reglamentarias, acuerdos y 
disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

TERCERO.- Se deberán realizar las adecuaciones administrativas, 
reglamentarias y presupuestales necesarias para garantizar la  aplicación 
de la presente reforma. 

CUARTO.- Para los efectos previstos por el artículo 131 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Nayarit, remítase el presente 
Decreto a los Ayuntamientos de la Entidad. 

QUINTO.- Una vez concluido el proceso de reforma constitucional local, 
comuníquese el presente Decreto a la Cámara de Senadores del 
Honorable Congreso de la Unión, para los efectos legales conducentes. 

SEXTO.- La integración de tres Magistrados del Tribunal Estatal Electoral 
de Nayarit, surtirá sus efectos a partir del 16 de diciembre del 2021. 

SÉPTIMO.- Los Magistrados que actualmente se encuentran en funciones 
seguirán en el cargo hasta la conclusión del periodo para el que fueron 
nombrados; a partir del 16 de diciembre de 2019 y hasta el 16 de 
diciembre de 2021, la integración del Tribunal Estatal Electoral de Nayarit 
será de cuatro Magistrados. 

Los asuntos serán resueltos por unanimidad o mayoría de votos. En caso 
de empate el Presidente tendrá voto de calidad. 

OCTAVO.- El ahorro presupuestal que se genere con la entrada en vigor 
del presente Decreto, deberá ser implementado en los rubros de salud y 
educación, para los ejercicios fiscales de 2020, 2021 y 2022. 
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Terminada la lectura y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 230 y 231 de 
la Ley Municipal para el Estado de Nayarit, 24 y 30 del Reglamento Interno de Cabildo 
y Trabajo en Comisiones del H. Ayuntamiento de Santa María del Oro, Nayarit; se 
solicitó a los presentes levantar la mano para registrar su intervención para el 
DEBATE EN LO GENERAL. 

No se registró participación, por lo anterior se consideró suficientemente analizado y 
discutido la proposición. 
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 231 de la Ley Municipal para el Estado de 
Nayarit, y 30 del Reglamento Interno de Cabildo y Trabajo en Comisiones del H. Ayuntamiento 
de Santa María del Oro, Nayarit; se somete a consideración de los integrantes del Honorable 
Cabildo por medio de votación económica, la propuesta presentada, EN LO GENERAL, por lo 
cual se solicita a los presentes manifiesten el sentido de su votación, por la afirmativa 12 votos, 
0 en contra y 0 abstenciones. Se aprueba por unanimidad. 
 
Para continuar con el debate de proposición, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
230 y 231 de la Ley Municipal para el Estado de Nayarit, 24 y 30, del Reglamento Interno de 
Cabildo y Trabajo en Comisiones del H. Ayuntamiento de Santa María del Oro, Nayarit; se 
solicita a los presentes levantar la mano para registrar su intervención para el DEBATE EN 
LO PARTICULAR. 
 
No se registró participación, por lo anterior se consideró suficientemente analizado y 
discutido la proposición. 
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 231 de la Ley Municipal para el Estado de 
Nayarit, y 30 del Reglamento Interno de Cabildo y Trabajo en Comisiones del H. Ayuntamiento 
de Santa María del Oro, Nayarit, se somete a consideración de los integrantes del Honorable 
Cabildo la propuesta presentada para su votación, EN LO PARTICULAR, lo cual se tuvo a 
bien aprobar por la afirmativa 12 votos, por la negativa 0 votos y 0 abstenciones. Se aprueba 
por unanimidad. 
 
Por lo que, una vez suficientemente analizado y discutido la proposición presentada a este 
Honorable Ayuntamiento Constitucional de Santa María del Oro, Nayarit se tomas los 
siguientes: 

PUNTOS DE ACUERDO: 

PRIMERO.- El Honorable Ayuntamiento de Santa María del Oro, Nayarit; emite voto en sentido 
afirmativo respecto del decreto que reforma la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Nayarit, remitido por la Honorable Asamblea Legislativa del Congreso del Estado. 
 
SEGUNDO. - Se instruye a la Presidenta Municipal para que informe al H. Congreso del Estado 
de Nayarit, en los términos señalados por el artículo 131 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Nayarit, los acuerdos tomados. 

 
TRANSITORIO 

 
ÚNICO.- El presente acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación, debiéndose remitir al 
H. Congreso del Estado, en términos de lo dispuesto por el artículo 131 de la Constitución 
Local. 
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PUNTO V.- 
CLAUSURA DE LA SESIÓN. 
No habiendo otro asunto que tratar la Profa. Ana María Isiordia López- Presidente Municipal, 
procedió a efectuar la clausura de la sesión, siendo las 10:03 horas del 14 de noviembre del 
año 2019. 
 

Para los efectos legales correspondientes firman en esta los ciudadanos Integrantes del Honorable XLI 

Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Santa María del Oro, Nayarit.  

Profa. Ana María Isiordia López, Presidenta Municipal.- Rúbrica.- C. Julio Montero Hernández, 

Síndico Municipal.- Rúbrica.- Lic. José Octavio Altamirano Martínez, Regidor.- Rúbrica.- C. Karen 

Del Roció García Pérez, Regidor.- Rúbrica.- C. Profa. Deisy Fabiola Fletes Delgado, Regidor.- 

Rúbrica.- C. Rosalba López Ochoa, Regidor.- Rúbrica.- C. Margarita Jiménez Contreras, Regidor.- 

Rúbrica.- C. Prof. J. Félix Muro Flores, Regidor.- Rúbrica.- C. Arq. Ramón Adrián Mejía Soria, 

Regidor.- Rúbrica.- C. Prof. Joel Jiménez Montes, Regidor.- Rúbrica.- C. Pio Sánchez Robles, 

Regidor.- Rúbrica.- C. Ing. Gilberto López Betancourt, Regidor.- Rúbrica. 

 

El suscrito Profesor Bernardo Muro Sánchez, Secretario del Ayuntamiento del H. XLI 

Ayuntamiento Constitucional de Santa María del Oro, Nayarit; con fundamento en lo dispuesto por 

el artículo 114, fracción IV de la Ley Municipal para el Estado de Nayarit, hago constar y  

CERTIFICO 

Que con fecha del día 14 de noviembre de 2019, fue celebrada la sesión extraordinaria de cabildo 

número 55, en la cual fueron tomados los acuerdos que en la presente gaceta se manifiestan. Se 

extiende la presente certificación para los fines legales a que haya lugar, en la localidad de Santa María 

del Oro, Nayarit, a los quince días del mes de noviembre de dos mil diecinueve.    

 

 

Profesor Bernardo Muro Sánchez. 


